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     AYUNTAMIENTO DE LANAJA

   ANUNCIO del Ayuntamiento de Lanaja, relativo al emplazamiento del interesado en el 
recurso contencioso administrativo nº p.o. 189/2010.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en concordancia con lo establecido 
en los artículos 59.4, 59.5 y 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y dándose las 
circunstancia contempladas en dichos preceptos, se pone en conocimiento del interesado en 
el expediente, que al fi nal se relaciona, que ha sido interpuesto el recurso contencioso admi-
nistrativo que a continuación se identifi ca para que les sirva de notifi cación y emplazamiento 
a fi n de que puedan comparecer y personarse en autos en el plazo de nueve días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el presente Boletín Ofi cial, toda vez 
que ha sido imposible la entrega de esta notifi cación en el domicilio del interesado. 

 Autos: p.o. nº 189/2010. 
 Recurrente: D. José Luis Borbón Penella. 
 Órgano judicial: Tribunal Superior de Justicia de Aragón, Sala de lo Contencioso Adminis-

trativo, Sección 1ª, C/ Coso, 1, Zaragoza 
 Objeto: Decreto de Alcaldía de 19/04/2010 por el que se desestima recurso de reposición 

interpuesto contra la resolución de 23/02/2010 por el que se inadmitía la reclamación presen-
tada por el recurrente de responsabilidad administrativa relativa a los supuestos daños de un 
inmueble de su propiedad 

 Interesado: VIOPISA, C/ Canfranc, 8, entresuelo - Zaragoza 

 Lanaja, 6 de septiembre 2010.—El Secretario, Carlos Fuertes Fernández-Espinar.      


